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Factura: 001-002-000000925 20150901041P00647 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

    

  
  

  
     
  
  
      
    

  

    

    
      
  

  

        

  

  

     
        

  

    

  
  
  
  

EXTRACTO 

Escritura N”: 20150901041P00647 
» 

ACTO O CONTRATO: 
“REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]23 DE FEBRERO DEL 2015 

OTORGANTES - 
ES 

LEO REPRESENTADO. — Os0za1ese3oo | GERENTE MARÍA GABRIELA APOLO Jurídica [SPEEDGRUP S.A. pres RUC 0 GERENTE MARA 

mu 
ue 

>». o —— 
< o , 
de [UBICACIÓN : 
>» ie POVINCIA. 
o GUAYAQUIL 
z 
O 
E 
2 |[DESCRIPOSN DOCUMENTO: 
SS [[OBJETO/OESERVACIONES: 
37 
E . 

CUANTÍA DEL ACTO O CUANTÍA DE INDETERMINADA   |
 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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o AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACIÓN —- DE' LA 

COMPAÑÍA SPEEDGRUP S.A. 

“EN LIQUIDACION” ¿oommocomomonaan 

  

| CUANTIA: INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintitrés días del mes 

de Febrero del año dos: mil quince, ante mí, 

- Abogado XAVIER ANTONIO LARREA .NOWAK, 

Notario Titular Cuadragésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, comparece la señotá MARIA GABRIELA 

APOLO — ZOHRER, quién declara ser de -estado . 

civil divorciada, Abogada y quien comparece por los 

- derechos | que representa de la Compañía 

SPEEDGRUP S.A. “EN LIQUIDACION”, en su calidad 

de Gerente General y representante legal y, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía celebrada el dieciocho de Febrero del año 

dos «mil. quince, . cuya calidad acredita con los 

documentos que se: adjuntan como habilitantes en 

legitimación de su personería.- La comparecienfe 

mayor de.edad, ecuatoriana, domiciliada er, 

- contratar .a quien de conocer doy feA 

instruida en el objeto y resultados de esta esc 

de. Reactivación a la que procede con amplia y 

entera libertad para “su otorgamiento me presenta 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

la minuta que es del tenor siguiente: Minuta.- 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas asu cargo, sírvase ¡incorporar una 

por la cual conste la Reactivación de la 

compañía  SPEEDGRUP S.A. “EN LIQUIDACION” 

que se otorga. :al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece 

a suscribir y celebrar la presente escritura 

pública de Reactivación la señora MARIA 

GABRIELA APOLO ZOHRER, quien interviene en 

su calidad de Gerente  — General y 

representante legal de la compañía SPEEDGRUP 

S.A. “EN LIQUIDACION”, actuando conforme a lo 

dispuesto en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el dieciocho 

de Febrero del ; dos mil quince, cuya copía se 

incorpora como documento habilitante, el 

compareciente acredita su representación con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil del. Cantón- Guayaquil y 

con la autorización que le  otorgas la Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

a Accionistas de la Compañía de fecha dieciocho 

“de Febrero del: año dos mil quince, para que 

sean agregados, a la presente escritura.- 

'' SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SPEEDGRUP S.A., se constituyó por Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Público 
» l
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

   

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

1 Vigésimo Primero del .Cantón Guayaquil, 

2 "Doctor Marcos Díaz Casquete, el- trece de Enero 

3 del año dos mil. seis' e inscrita en -- el Registro 

4 Mercantil del Cantón | Guayaquil, . el tres de 

5 Febrero del año dos mil seis.- b) La Compañía 

6 SPEEDGRUP S.A. “EN LIQUIDACION”, . fue 

7 . declarada Disuelta por la ' Superintendencia de 

8 Compañías, - Valores y Seguros: mediante 

9 Resolución número: SCV.INC.DNASD.SD.CATORCE.CERO 

10 CERO TRES CERO CERO CINCO CUATRO el -.trece de 

11 .Noviembre del año dos mil catorce e inscrita en el 

12 Registro Mercantil. .del «cantón Guayaquil, el 

13. quince.de Diciembre del dos mil catorce.- c) La 

14 Junta' General Extraordinaria. y -Universal de 

15 Accionistas de la compañía SPEEDGRUP S.A. 

16 -“EN LIQUIDACION”,: en sesión - celebrada en 

17 esta ciudad el dieciocho de “Febrero del dos mil. 

- 18 quince, resolvió por unanimidad de votos, 

19 Reactivar  : la compañía.-: TERCERA.- 

20 DECLARACIONES.-. Con los antecedentes 
21 - expuestos, la ¡señora —. MARIA - GABRIELA 

22 APOLO  ZOHRER en su calidad. de - Ge E 

23 General y Representante - Legal. de la co Et 

24 SPEEDGRUP. S.A. “EN - LIQUIDA 

25 debidamente autorizada por:la Junta 

26 Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

27 dieciocho de Febrero: del dos mil quince, 

28 declara Reactivada la. compañía.- CLAUSULA 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

CUARTA.- DECLARACION ESPECIAL.- La señora 

MARIA GABRIELA APOLO: ZOHRER, en su 

calidad. de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía SPEEDGRUP S.A. “EN 

LIQUIDACION” - declara bajo juramento y 

prevenciones de Ley que a la presente fecha 

su representada no es contratista - de obra 

pública alguna. : ni mantiene contrato pendiente 

con el - Estado Ecuatoriano ni ninguna de sus 

instituciones.- QUINTA.- Todos los acciones son 

de nacionalidad ,ecuatoriana, se incorpora como 

documento habilitante a esta escritura el Acta de 

Junta General | Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la - compañía SPEEDGRUP S.A. 

“EN LIQUIDACION”.- Agregue usted, señor 

Notario. las demás formalidades de estilo para la 

completa . validez de esta escritura.- (firmado) o 

Abogada Marilú Solórzano Zambrano.- Matricula' 

profesional número ocho mil noventa del Foro de 

Abogados del: Concejo de la Judicatura del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

consecuencia lá: otorgante se ratifica en el 

- contenido de la minuta inserta la que de 

“conformidad con lla Ley queda formalizada en 

escritura pública. para que - surta sus 

" «correspondiéntes. efectos legales.- La cuantía de 

la presente escritura es tal como consta en la 
3 

matriz de la misma.- La compareciente me exhibió 

4
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ACTA. DE. JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

_ ACCIONISTAS . DE LA. COMPAÑÍA. SPEEDGRUP $S.A., EN LIQUIDACIÓN 

. CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2015. 

En Guayaquil a los 18 días del mes de Febrero del dos mil quince, en el local 

social de la compañía ubicado en la Cooperativa Guayaquil, frente.a Mall del Sol , 

_.Manzana.-.4, Villa 17,.del Condominio Apolo, -siendo las once horas, treinta 

minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas-de 

la compañía SPEEDGRUP S.A., EN LIQUIDACIÓN con la asistencia de los 

siguientes accionistas: HECTOR ALFREDO APOLO .-CUENCA representante legal 

de la compañía HECAPCU S.A. propietario de (560) Quinientas Sesenta acciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de 

su válor.y ALEREDO ENRIQUE APOLO (COTO propietario de (240) Doscientos 

.Cuareñta acciones de un: dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

. pagadas en el 100% de su: valor, todas la ácciories son ordinárias y nominativas 

+ “de un Dólar de los Estados Uriidos de América: — ' ] 

Como se encuentra reunido la totalidad del capital pagado de la compañía que es 

de OCHOCIENTOS DOLARES 'DE-LOS ESTADOS 'UNIDOS DE AMERICA, 

distribuido en.800 acciones ordinarias y nominativas, ésta resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre único: punto del ORDEN DEL DIA. : 

1.- CONOCER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañías se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas queda válidamente constituida teniendo como orden del día el l que ha 

- quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el señor ALFREDO ENRIQUE APOLO COTO en su calidad de 

Accionista de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta el señor 

- HECTOR ALFREDO APOLO CUENCA. Se deja constancia de que el Secretario de 

la Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de 

Compañías. El Presidente declara formalménte' instalada la Junta General 

manifiesta que se debe proceder a resolver. sobre el único punto del orden del día, 

acerca del cual los accionistas están debidamente informados con anteriorid 

mo” 

El Presidente manifiesta a' los” acdonis que mediante Resolución] |] 

SCV.INC.DNASD.SD.14. 0030054. del 13 de“Noviembre del 2014, in ex] E 
        
  

Registro Mercantil de” “Guayaquil el 15 de Diciembre d 30 , 2 

Superintendencia de Compañías declaró Disuelta a la compañía. (es a 

dispuesta en el inciso tercero del Art.360 de la Ley de Compañías. % NW 
Y 

2 ¿ 
Ses bas eS 

a Y Es   
 



El Presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para 

continuar con los negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la 

causal de disolución; pide a la Junta se pronuncie sobre el particular y se 

proceda con los trámites correspondientes para la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven por 

unanimidad, Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañía 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por 

unanimidad de votos autorizar a la Gerente General de la compañía para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice los trámites que 

fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente 

de la Junta y suscrito Secretario Ad Hoc que certifica.- 

f) ALFREDO ENRIQUE APOLO COTO Accionista y Presidente de la Junta. 

f) HECTOR ALFREDO APOLO CUENCA Presidente de la compañía HECAPCU 

S.A, Accionista y Secretario Ad Hoc de la Junta. 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original a la que me remitiré 

en caso de s cesario.- Guayaquil, Febrero 18 del 2015. 

» 

HECTOR ALFREDO APOLO CUENCA 

Secretario Ad hoc de la Junta 
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ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SPEEDGRUP S.A., EN LIQUIDACIÓN 
CELEBRADA EL 18 DE FEBRERO DEL 2015. ] 

En Guayaquil a los 18 días del mes de Febrero del dos mil quince, en el local 

social de.la compañía ubicado en la Cooperativa. Guayaquil, frente a Mall del Sol , 

Manzana 4, Villa 17, del Condominio. Apolo, siendo las once horas treinta 

minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

- la compañía. SPEEDGRUP. S.A., EN LIQUIDACIÓN con la asistencia de los 

siguientes accionistas: HECTOR ALFREDO APOLO CUENCA representante legal 

de la compañía HECAPCU S.A. propietario de (560) Quinientas Sesenta acciones 

- de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de 

- su valor.y ALFREDO ENRIQUE APOLO COTO propietario de (240) Doscientos 

Cuarenta acciones de un dólar de lós Estados Unidos de América cada una, 

pagadas: en el 100% de sú valor, todas la acciones son ordinarias y nominativas 

de un Dólar de los Estados Unidos de América.: 

Como se encuentra reunido la totalidad del capital pagado de la compañía que es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

distribuido en 800 acciones ordinarias y nominativas, ésta resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas en uso de la facultad que le. confiere el Art. 238 de la -Ley de 

Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA. 

1.- CONOCER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañías se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas queda válidamente constituida teniendo como orden del día el que ha 

quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el señor ALFREDO ENRIQUE APOLO COTO en su calidad de 
Accionista de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta el señor 

HECTOR ALFREDO APOLO CUENCA. Se deja constancia de que el Secretario de 

la Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 239 de la Ley de 

Compañías. El Presidente declara formalmente instalada la Junta General y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el único punto del orden del díg 

acerca del cual los accionistas están debidamente informados con anterioridad. 
SN 

  

Registro Mercantil. de uavéduil “a 18. de Diciembre del 

Superintendencia de Compañías declaró: Disuelta a la compañía, 

dispuesta en el inciso tercefó'del Art. 360. de la Ley de Compañías. 

  

     



El Presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para 

- continuar con los negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la 

causal de disolución; pide a la Jurita se pronuncie sobre el particular y se 

proceda con los trámites correspondientes para la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven por 

' unanimidad, Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañía 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve “por 

unanimidad de votos autorizar a la Gerente General de la compañía para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice los trámites que 

fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, .la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente 

de la Junta y suscrito Secretario Ad Hoc que certifica.- 

ALFREDO ENRIQUE APOLO COTO 

Accionista, y Presidente de la Junta. 

  

HECTOR ALFREDO APOLO CUENCA 

Presidente de la Compañía HECAPCU S.A. (Accionista) 

Secretario Ad hoc de la Junta 
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Guayaquil, Noviembre: 11 del 2009 

Señora 

“MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente comuihicó* ato que: la Junta Universal de 

Accionistas: de la Compañía SPEEDGRUP S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, lo designa a usted, Pa cargo, de Gerente General de la e compañía, 

“funciones que ejercerá Por. ip      Ne Eo, . 

En el ejercicio de su cárgo usted ener la la representación legal, judicial y 
extrajudicial dela compañía en forma individual o-conjunta con el Presidente. 

Fl :13 de Enero del 2006, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, se constituyó la compañia SPEEDGRUP S.A, e inscrita: en el 

Registro Mercantil, el 3 de Febrero del 2006.- 

Atentamente, 

  

pe 
os Fernando Serrano'Apolo, 

Secretario de la Junta. 

   

    

MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER,, portadora de la:C.C, No, 091223033 
de nacionalidad. ecuatoriana, domiciliada en. la ciudad de Guayaquil, NN 

cargo de Gerente General de la Compañía “SPEEDGRUP. 3. AS, q 

confiere según el nombramiento precedente.- 

Guayaquil. Noviembre 11 del 2009 

¿¿ MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER. 

CC. No. 0912230331,  



,. 

Larr
ea 

Uc
o 

ser
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GÉ
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

Mig
, 

Zas
 

y 

NE
L 

CA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

NUMERO DE REPERTORIO: 52.692 
FECHA DE REPERTORIO: 23/n0v/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:43 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
«Certifica: que con fecha veintitrés de Noviembre del :dos mil nueve, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Comipañía 
SPEEDGRUP S.A. a favor de MARÍA GABRIELA APOLO 

ZOHRER, a foja: 134.746, Registro Mercantil múmero 22.027.- - 

ORDEN: 32693 

Pe: 

$ 1,20 
      REVISADO POR: 

3 
    

e ¡CEDE 
e o REGISTRO MERCANTIL : 

o DEL CANTON GUAYAQUIL 

o DELEGADA 

   



  

M
o
s
a
k
 

ES
IM
O 

PR
IN
ER
O 

ON
 
GU
AY
AQ
UI
L 

z 
N
O
T
A
R
I
O
 
C
U
A
D
R
A
G
 

D
E
L
 
C
A
N
T
 

Ab
g.
 

Za
vi
er
 L

ar
re
a 

              

        

oe 

  
    

    

    

    

   o ME EL 
A ¿HSEJG E 

024 AS cade 
0242 0004 

a NÚNERO DE CERTIFICADO 

. OB1223QIIA E 1 A EDUA , + APOLO ZOHRER MARIA-GABRIELA —. ; 
  

" GUAYAS EN 7 > PROVINCIA "7. > CARCUMSCRIPCIÓN 2 GUAYAQUIL " TÁRQUI : ER CanróÑ Í 
    dy Parc, 
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ER RERUBLICADEL UADÓR. 

E Sa CONSEJO. NACIONAE ELECTORAL . 

mein AB GERTFICADO DE E YOTAGIÓN : 

  

   

024 
024-0186. 00, 

    

NÚMERO: ne CERTIICADO ' 

ELECCIONES GENERALES 17 FEB2 2013.    

  

091; 2230331" 
CÉDULA: > 

APOLO ZOHRER MARIA GABRIELA 

«GUAYAS | 
PROVINGIA ; 
Dl 

> Gh ÓN 
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NUMERO RUC: Y 1933001. 
“- RAZON.SOCIAL: SPEEDGRUP S.A. 

 'FEC.INICIO ACTIVIDADES: 03/02/2006 . 

SOEDADLS 

  

NOMBRE COMERCIAL: * 

CONTRIBUYI mos. 

  

"> VILLASAGUA CAICEDO LUIS ENRIQUE 

  

     

   
  

    . FEC. CONSTITUCION: aa     
    

     

* FEC. INSCRIPCION: *: “47/02/2008 

  

   
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2 apoa01s. 

  

: ACTIVIDADES D DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN: DEBIENES INMUEBLES 
e] . . 

DOMICILIO T TRIBUTARIO: 

      

  

:OProviicia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: cooP. GUAYAQUIL Número: SOLAR. 17 
zz Intersección: AV. JUAN TANCA-MARENGO Edificio: CONDOMINIO APOLO Referencia ubicación: FRENTE A MALL DEL 
“2soL Telefono Trabajo: 042286263 Celular: 0998880269 Telefono Trabajo: 042286267 Email: villasaguaGHaplesa. com 

¿DOMICILIO, ESPECIAL: - 

o 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: E . 

e ANEXÓ ACCIONISTAS; PART IaiPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a o 
- “ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO + IN 

' * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA! "SOCIEDADES - . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLAFUENTE 
A "DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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NUMERO RUC: 0992441933001 
RAZON SOCIAL: - SPEEDGRUP S.A. 

    

  

   

       

    

     

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ¿ ABIERTO, . MATRIZ. 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES: ECONÓMICAS: e 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. GUAYAQUIL-Número: SOLAR AF Intersección:;., 
AV. JUAN-TANCÁ'MARENGO Referencia: FRENTE A-MALL' DEL SOL Edifició: CONDOMINIO APOLO Telefono Trabajo: : 
042286263 Celular: 0998680269 Telefono Trabajo: 042286287 Email: ivillasaguaGiaplesa.com.. : 
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- SUBDIRECTORA DE DISOL UCION ) 

Ref 12163-M-06 

  

162308 
'EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

A. -SCV- INC-DNASD-SD-14-0030054, por” 

Nombre de la Compañía: SÉEEDGR UPS. de 
Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución . . Aprobatoria: la 

Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 o 
Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014 7 ] 

Desde la Secha de inscripción de la Disolución hasta el 1 0 de Febrero del 3 201 5 
fecha de actualización de nuera base de datos, no consta inscrito nombramiento 
de Liquidador otorgado pof dicha compañía a favor de É Persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil; 12 de Febrero del 2045 

  

  

Elaborado por: Diana Olivo, yo Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00= 

) 

EL INTERESADO DEBE COMÚNICAR CUALQUIER FALLA 0 ERROR EN ESTE 

  

  

DOCUMEN TO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO | 
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100 <2dl8 Ze gua MIlazitor CHCEOS 0 c.1PasipiRus, LEO2E da nacionalidad    
  

JN por mis prapios Se Se 93. Saus (LAA requiero me 

“onfiara un certificado de la Compañía. Du É , ¿aliclud que la hago en 

cumplimiento da lo establecido en el inciso S unto EL An. 5 de la Lay del Sistama Macioral da Ragistro de Datos 

públicas (LSMRODP) declaro qua la información que solicito, sera utilizada para trámite: . 

3 JUOICIAL CAGormmsraarmo Osa Olor Eonia * 

Otra motivación: o 
- 

MOMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICIFA LA INFORMACION: 
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[TJ] csamiricaDo DE CONSTITUCION DE CIA. 

4 CERTIFICADO DE REFORMA OE ESTATUTOS o 

7] cenriricaco Dt EXISTENCIA LEGAL [LU] cen riricaDO 0€ VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

f ] CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. l. , Jcenriricaco DE PODERES : 

LU] ceanis. DE HISTORIA SOCIETARIA | ] CERTIF. DE ADMINISTRADORES DE CIA 

] CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES ( |eentiricaoo DE MATRICULAS DE COMERCIO - 

[7] cearir. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES . a e 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: - l o 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 
  

  ens soon ERTTEÍCIDO SUE PAVEZ ATL LETICIA 

DECI DE NOVIE: 2 DEL ETIE, SE ENCUENTA 
ñ Q EC TAZA: IS Sada 
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=R28 DMEACIO7: D e HS vtcciod 
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Lus datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certiflcante 

Pila vezque los datos registrales son susceptibles de actualización, arodificación o supresión, coa arraglo 312 LS MROP pla tarada 

Mazistro; me comprometo y comunicar cualquier JhiferanciVlegal, contrictual o Fisica quetexista entre la información certíie a 
yl1ique consta en 1ctos o contextos al Registrador dal Registra Marecnaloo 3 ss huscionarios para cuanmaditzimo dhibcar da, 

4 . 
dedo contraria destinda de resporsabilidad. al dagistro Marcaetl (135 Eiuicigearios por al usa contri me 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

sus documentos de identificación los mismos que 

les fueron devueltos una vez realizadas las 

verificaciones numéricas del: caso.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta 

voz, a la otorgante, ésta la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

p. Compañía SPEEDGRUP. 5. .A. “EN LIQUIDACION” 

RUC. No, > 0924419363001 

a 

o e 5 

MARIA GABRIELA” APOLO. ZOHRER 

C.C. No. 0912230331. 

C.V.No. 024-0156 . 

        
ER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante es en fe de ello confi ! ero 
este VUHER ESTIMONIO, que rubricó, firmo y sello mo Ciu ad de 
Guayaquil e:7 4 Y    

   

    

    ¿ Xavier Larrea ¡ Nowa k NOTARIO eS . DEL CANTÓN E ZaO 

  
 



  

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo nota 

de la Resolución de Aprobación número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000498 con 

fecha veinticinco de Febrero del año dos mil quince, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Subdirectora de Disolución, al margen de la escritura 

de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SPEEDGRUP S.A. “EN LIQUIDACION”, 

otorgada ante mí, Abogado Xavier Larrea Nowak, el veintitres de Febrero del 

año dos mil quince.- 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 26 de /] del TI 

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

     



  

2015-09-01-021000042 

- RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-150000498, dictada por la Subdirectora de 

Disolución de. la Superintendencia de Compañías y Valores, abogada Carlota 

. Camacho Coello, el 25 de Febrero del 2015, se tomó nota de la mencionada 

resolución que aprueba la reactivación de la compañía SPEEDGRUP S.A. “EN 

LIQUIDACION”, constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Titular 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Xavier Antonio Larrea 

Nowak, el 23 de Febrero del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SPEEDGRUP S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 13 de Enero del 2006, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 03 de Marzo del 2015 

XPLATRÓXMOROU 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

ON y 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.053 

y FECHA DE REPERTORIO: :05/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:33 c J 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
-Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

SL 

1.- Con fecha diez de Máízo del dos mil quince en cumplimiento de lo rl : 
- ordenado en la Resolución, N* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000498, 

dictada por la Subdirectora de Disolución, AB; CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 25- de febrero del 2015, queda inscrita la presente escritura 

, pública junto cón n la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
sm” Reactivación de la compañía denominada: SPEEDGRUP S.A., de fojas 

19.402 a 19.432, Registro Mercantil número 1.008. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 11053 

AA 
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, REGI TRO MERCANTIL 4 

" Guayaquil, 12 de marzo de 2015 ) DEL CANTON GUAYAQUIL | 

: DELEGADA 

e 

REVISADO POR: A / s | 
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po ÓN 

a No 1083502    


